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                      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1413 

 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 

Dentro de este  proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por la adolescente MARÍA ISABELA GONZÁLEZ 

DUQUE, representada legalmente por su progenitora 

MARITZA DUQUE OCAMPO, actuando a través apoderado 

judicial, en contra de GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ, se allega 

respuesta de la Oficina de Ejecución Civil, en la que indica 

que el citado es acreedor de dos cooperativas, informando 

respecto de la COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO, que 

hasta la fecha las partes no han presentado liquidación del 

crédito y no existen títulos judiciales constituidos en favor de 

la deuda y, de la cooperativa COOPNALSERVIS, que se están 

realizando descuentos, encontrándose dicho trámite a 

cargo del juzgado Cuarto Civil Municipal de Manizales. 

 

De conformidad con lo indicado, previo a decidir lo 

concerniente a la aprobación del acuerdo al cual llegaron 

las partes, se les requiere para que indiquen la forma como 

van a cancelar las acreencias reseñadas en favor de las 

citadas entidades, en aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 42 numeral 3 y 79 numeral 3 del Código general del 

proceso y para que presenten la liquidación actualizada del 



crédito. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 


